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ACTA DE REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ACUMAR

31 DE OCTUBRE DE 2022.

 

A los 31 días del mes de octubre de 2022, a las 15:00 hs, se reúnen en la sede central de ACUMAR, Esmeralda 255, 3er 
piso, el Presidente de ACUMAR Martín SABBATELLA, y quienes integran el Consejo Directivo: los representantes por 
la Nación Andrés Esteban María CARSEN, Daniel GURZI y Pablo Damian KUNIK; el representante por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires Antonio Martin DEMARCO; y las representantes por la Provincia de Buenos Aires Tamara 
BASTEIRO y Silvina Ines OJEDA.

De conformidad con el Orden del Día, y a propuesta del Presidente de ACUMAR, se tratan los siguientes temas: 
 

EX-2022-20039279- -APN-SG#ACUMAR. MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA EJERCICIO 2022. 
PRESUPUESTO PLURIANUAL 2022-2024.

1. 

Se pone a consideración del Consejo la modificación presupuestaria correspondiente al Ejercicio 2022 del Presupuesto 
Plurianual 2022-2024 de ACUMAR.

Se aprueba por unanimidad (incorporado como IF-2022-108493438-APN-DF#ACUMAR).

EX-2022-110971598- -APN-SG#ACUMAR. CONVOCATORIA A AUDIENCIA PÚBLICA. 
DOCUMENTO "NAVEGABILIDAD EN LA CUENCA MATANZA RIACHUELO".

2. 

Se pone a consideración del Consejo la convocatoria a Audiencia Pública en el marco de lo establecido por el ANEXO I 
del Decreto N° 1172/2003, a los fines de permitir y promover la efectiva participación ciudadana en relación al 
documento: "Navegabilidad en la Cuenca Matanza Riachuelo".

Se aprueba por unanimidad  y se instruye al presidente a la suscripción de la resolución incorporada como IF-2022-



114871545-APN-DEG#ACUMAR.

EX-2022-72865797- -APN-SG#ACUMAR. MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 10° DE LA 
RESOLUCIÓN RESOL-2022-152-APN-ACUMAR#MOP “RÉGIMEN DE REDETERMINACIÓN DE 
PRECIOS PARA LOS CONTRATOS DE SERVICIOS CELEBRADOS POR ACUMAR”.

3. 

Se pone a consideración del Consejo la modificación de la Resolución 2022-152-APN-ACUMAR#MOP que aprobó el 
“RÉGIMEN DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS PARA LOS CONTRATOS DE SERVICIOS CELEBRADOS 
POR ACUMAR”, que tiene por objeto preservar el equilibrio económico financiero de los contratos de servicios 
celebrados por ACUMAR, mediante la aplicación del mecanismo de redeterminación de precios.

Se aprueba por unanimidad  y se instruye al presidente a la suscripción de la resolución incorporada como IF-2022-
109760044-APN-DGA#ACUMAR.

EX-2022-112206165- -APN-SG#ACUMAR. PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA LA 
REGLAMENTACIÓN DE LA TASA DE INTERÉS CLÁUSULA DE INCUMPLIMIENTO.

4. 

Se pone a consideración del Consejo un proyecto de resolución que reglamenta la tasa de interés a aplicarse para la 
devolución de las sumas no rendidas y/o que deban reintegrarse a ACUMAR por incumplimiento a las obligaciones que 
se establezcan en los convenios en que el organismo haya desembolsado fondos.

Se aprueba por unanimidad  y se instruye al presidente a la suscripción de la resolución incorporada como  IF-2022-
112232339-APN-DGA#ACUMAR.

EX-2022-41258326- -APN-DA#ACUMAR. - LICITACIÓN PÚBLICA – SERVICIO DE MEJORA, 
PERFILADO, DESOBSTRUCCIÓN Y LIMPIEZA DE CAUCES DE AGUA Y CUERPOS DE AGUA - 
AMPLIACIÓN.

5. 

Se pone a consideración del Consejo un proyecto de resolución que ordena la ampliación de las Órdenes de Compra N° 
22/2022, 23/2022 y 24/2022 en el marco de la contratación de un servicio de mejora, perfilado, desobstrucción y limpieza 
de cauces de agua y cuerpos de agua con alta incidencia en la regulación hídrica, dentro de la Cuenca Matanza-Riachuelo.

Se aprueba por unanimidad  y se instruye al presidente a la suscripción de la resolución incorporada como IF-2022-
113446111-APN-DA#ACUMAR.

EX-2022-09332687- -APN-SG#ACUMAR. CONVALIDACIÓN DE GASTOS – SERVICIO 
RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RSU PRESTADO POR COVELIA LOS DÍAS 26-12-21 Y 02-01-
22.

6. 

Se pone a consideración del Consejo un proyecto de resolución que ordena convalidar el gasto y ordenar el pago 
correspondiente al servicio de recolección y transporte de los residuos sólidos urbanos sobre el Camino de la Ribera del 
cauce principal de la Cuenca Matanza Riachuelo, prestado los días 26 de diciembre de 2021 y 02 de enero de 2022.

Se aprueba por unanimidad  y se instruye al presidente a la suscripción de la resolución incorporada como IF-2022-
106352227-APN-DA#ACUMAR.

EX-2018-23960534- -APN-SG#ACUMAR. ACUERDO CONCILIATORIO ENTRE ACUMAR Y 
CEAMSE.

7. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación de un acuerdo 
conciliatorio entre ACUMAR y el CEAMSE.



Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente para que proceda a realizar los trámites tendientes a su 
homologación judicial (acuerdo incorporado como IF-2022-111647695-APN-DEJYR#ACUMAR).

EX-2022-101268026- -APN-SG#ACUMAR. ACTA ACUERDO TRIPARTITA ENTRE EL MINISTERIO 
DE CULTURA DE LA NACIÓN, LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO Y LA 
ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA 
CULTURA. 

8. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación del ACTA ACUERDO 
TRIPARTITA ENTRE EL MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN, LA AUTORIDAD DE CUENCA 
MATANZA RIACHUELO Y LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS PARA LA EDUCACIÓN, 
LA CIENCIA Y LA CULTURA. 

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción del acta acuerdo incorporada como IF-2022-
101307488-APN-DFCYPD#ACUMAR.

EX-2021-112095163- -APN-SG#ACUMAR. "CONVENIO ESPECÍFICO AL CONVENIO MARCO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO Y CONTENIDOS 
PÚBLICOS S.E.”

9. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación del “CONVENIO 
ESPECÍFICO AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO Y CONTENIDOS PÚBLICOS S.E.”

Se aprueba por mayorÍa y se instruye al presidente a la suscripción del acta acuerdo incorporada como IF-2022-
86716833-APN-DSYEA#ACUMAR. Voto en sentido negativo del Consejero Antonio DEMARCO.

EX-2022-55890312- -APN-SG#ACUMAR. ACUERDO ESPECÍFICO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
PLAN DE URBANIZACIÓN DE VILLAS Y ASENTAMIENTOS PRECARIOS EN RIESGO 
AMBIENTAL DE LA CUENCA MATANZA RIACHUELO, SEGUNDA Y ÚLTIMA ETAPA FIRMADO 
EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2010. FINANCIAMIENTO DE UN SERVICIO DE MUDANZA DE LOS 
PROCESOS DE RELOCALIZACIÓN DE BARRIO MONTECARLO, ESTEBAN ECHEVERRÍA.

10. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación del “ACUERDO 
ESPECÍFICO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE URBANIZACIÓN DE VILLAS Y ASENTAMIENTOS 
PRECARIOS EN RIESGO AMBIENTAL DE LA CUENCA MATANZA RIACHUELO, SEGUNDA Y ÚLTIMA 
ETAPA FIRMADO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2010. FINANCIAMIENTO DE UN SERVICIO DE MUDANZA DE 
LOS PROCESOS DE RELOCALIZACIÓN DE BARRIO MONTECARLO, ESTEBAN ECHEVERRÍA.”

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción del acuerdo específico incorporado como  IF-2022-
112143207-APN-DOT#ACUMAR.

EX-2022-87955980- -APN-SG#ACUMAR. ACUERDO ESPECÍFICO N° 8 AL CONVENIO MARCO DE 
COOPERACIÓN INSTITUCIONAL, COLABORACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA Y ACADÉMICA 
ENTRE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
GUILLERMO BROWN, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “DATAWAREHOUSE – 
ALMACÉN DE DATOS” CIMCA – CENTRO INTEGRAL DE MONITOREO Y CONTROL 
AMBIENTAL.

11. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación del “ACUERDO 
ESPECÍFICO N° 8 AL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL, COLABORACIÓN, 



ASISTENCIA TÉCNICA Y ACADÉMICA ENTRE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO Y LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL GUILLERMO BROWN, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: 
“DATAWAREHOUSE – ALMACÉN DE DATOS” CIMCA – CENTRO INTEGRAL DE MONITOREO Y CONTROL 
AMBIENTAL.”

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción del acuerdo específico incorporado como IF-2022-
88248445-APN-DGAMB#ACUMAR.

EX-2020-70465813- -APN-SG#ACUMAR. ADENDA AL ACUERDO ENTRE LA AUTORIDAD DE 
CUENCA MATANZA RIACHUELO Y EL MUNICIPIO DE MORÓN EN EL “PROGRAMA DE 
FOMENTO UNIDADES DE PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN AGROECOLÓGICA.

12. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación de una “ADENDA AL 
ACUERDO ENTRE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO Y EL MUNICIPIO DE MORÓN EN 
EL “PROGRAMA DE FOMENTO UNIDADES DE PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN AGROECOLÓGICA.”

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción de la adenda incorporada como CONVE-2022-
112096666-APN-DFCYPD#ACUMAR.

EX-2022-13494746- -APN-SG#ACUMAR. ADENDA AL ACUERDO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
Y COOPERACIÓN ENTRE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO Y EL 
MUNICIPIO DE MERLO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “SISTEMA DE 
POTABILIZACIÓN LOCAL, PARA EL AGUA DE CONSUMO PARA LOS BARRIOS EL JUANCITO Y 
VILLA ANGÉLICA (EX LAS TORRES).

13. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación de una “ADENDA AL 
ACUERDO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN ENTRE LA AUTORIDAD DE CUENCA 
MATANZA RIACHUELO Y EL MUNICIPIO DE MERLO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “SISTEMA 
DE POTABILIZACIÓN LOCAL, PARA EL AGUA DE CONSUMO PARA LOS BARRIOS EL JUANCITO Y VILLA 
ANGÉLICA (EX LAS TORRES).”

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción de la adenda incorporada como CONVE-2022-
107675184-APN-DT#ACUMAR.

EX-2021-102911422- -APN-SG#ACUMAR. ADENDA N° 1 AL PROTOCOLO COMPLEMENTARIO AL 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE ENTRE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO Y LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTÍN PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA: 
“PLANES MUNICIPALES DE CONTINGENCIA ANTE INUNDACIONES”.

14. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación de una “ADENDA N° 1 
AL PROTOCOLO COMPLEMENTARIO AL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE ENTRE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO Y 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTÍN PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA: “PLANES 
MUNICIPALES DE CONTINGENCIA ANTE INUNDACIONES”.

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción de la adenda incorporada como CONVE-2022-
103967295-APN-DT#ACUMAR.

EX-2021-79305361- -APN-SG#ACUMAR. ADENDA AL CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA 
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO Y LA MUNICIPALIDAD DE MORÓN PARA LA 

15. 



“RECUPERACIÓN DE ESPACIOS DEGRADADOS”.

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación de una “ADENDA AL 
CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO Y LA 
MUNICIPALIDAD DE MORÓN PARA LA “RECUPERACIÓN DE ESPACIOS DEGRADADOS”.

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción de la adenda incorporada como CONVE-2022-
108586721-APN-DGIRS#ACUMAR.

EX-2021-76845569- -APN-SG#ACUMAR. ADENDA AL CONVENIO ESPECÍFICO 
COMPLEMENTARIO AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN ENTRE LA 
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO Y LA UNIVERSIDAD DE LOMAS DE 
ZAMORA. “PROGRAMA: SEMBRAR SOBERANÍA ALIMENTARIA”.

16. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación de una “ADENDA AL 
CONVENIO ESPECÍFICO COMPLEMENTARIO AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN Y 
COOPERACIÓN ENTRE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO Y LA UNIVERSIDAD DE 
LOMAS DE ZAMORA. “PROGRAMA: SEMBRAR SOBERANÍA ALIMENTARIA”.

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción de la adenda incorporada como CONVE-2022-
112659090-APN-DSYEA#ACUMAR.

EX-2022-93411159- -APN-SG#ACUMAR. “CONVENIO MARCO ENTRE EL INSTITUTO SUPERIOR 
DE TIEMPO LIBRE Y RECREACIÓN Y LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO 
(ACUMAR)”.

17. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación del “CONVENIO 
MARCO ENTRE EL INSTITUTO SUPERIOR DE TIEMPO LIBRE Y RECREACIÓN Y LA AUTORIDAD DE 
CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR)”.

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción del convenio incorporado como IF-2022-
93485477-APN-DFCYPD#ACUMAR.

EX-2022-104432974- -APN-SG#ACUMAR. ADENDA AL CONVENIO ENTRE LA AUTORIDAD DE 
CUENCA MATANZA RIACHUELO Y LANÚS: “PUESTA EN VALOR DE VIVIENDAS EN FFMM, 
BARRIO VILLA JARDÍN”.

18. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación de una “ADENDA AL 
CONVENIO ENTRE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO Y LANÚS: “PUESTA EN VALOR 
DE VIVIENDAS EN FFMM, BARRIO VILLA JARDÍN.”

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción de la adenda incorporada como CONVE-2022-
104312482-APN-DOT#ACUMAR.

EX-2022-99554280- -APN-SG#ACUMAR. “ACTA DE COMPROMISO” PARA LA INSTALACIÓN DE 
LAS ESTACIONES DE PROMOCIÓN E INTERPRETACIÓN AMBIENTAL (EPIAS).

19. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación de un “ACTA DE 
COMPROMISO PARA LA INSTALACIÓN DE LAS ESTACIONES DE PROMOCIÓN E INTERPRETACIÓN 
AMBIENTAL (EPIAS)” para remitir a la Dirección General Conservación del Paisaje Urbano del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires.



Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción del acta incorporada como IF-2022-99824502-
APN-DFCYPD#ACUMAR.

EX-2021-66093473- -APN-SG#ACUMAR. ADENDA AL CONVENIO ENTRE LA AUTORIDAD DE 
CUENCA MATANZA RIACHUELO Y LA SUBSECRETARÍA DE MANTENIMIENTO URBANO DE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES: “12 NODOS CABA”.

20. 

Se pone a consideración del Consejo el presente expediente por el cual se propicia la aprobación de una “ADENDA AL 
CONVENIO ENTRE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO Y LA SUBSECRETARÍA DE 
MANTENIMIENTO URBANO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES: “12 NODOS CABA”.

Se aprueba por unanimidad y se instruye al presidente a la suscripción de la adenda incorporada como CONVE-2022-
112602484-APN-DOT#ACUMAR.

A conocimiento:

FE DE ERRATAS Acta del Consejo Directivo del 05 de septiembre 2022. 21. 

Se informa, respecto al expediente tratado y aprobado en orden 2 del Consejo Directivo de fecha 5 de septiembre de 2022, 
que donde dice “IF-2022-71335413-APN-DT#ACUMAR”, debiera decir  “IF-2022-89258048-APN-
DGAMB#ACUMAR”.

Resolución ACUMAR 131/2019. Convalidaciones.22. 

El Consejo toma conocimiento de las resoluciones de convalidaciones desde la reunión del Consejo Directivo del 05 de 
septiembre de 2022 a la fecha.

 Resolución 71/2020 y modificatorias, Art. 15 inc j). Estados contables y cierre de ejercicio económico. 23. 

El Consejo toma conocimiento del Estado Contable al 31 de Diciembre de 2020.

-

Siendo las 16:10hs. se da por concluida la reunión de Consejo Directivo. Se procede a la firma a través del sistema de 
Gestión Documental Electrónica.
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